
AHo CX1X Viernes, 12 de septiembre de 1952 Núm. 210

PRK^IOS 1 PUNTO DE
Trimestre ................................
Semestre ..................................

SUSCRIPCION
66 pesetas 

ne —
2se —

Ayuntamiento; de la Provincia, 
afio .....................................175

Lu euicripcionea ee solicitarán de la AdmMftroció»
ít ArbÜrwc Províweialw (Diputación Provincial),

l^s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
eirá postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe nfimeroB que ae reclamen después de transourri- 
4m cootro dio* desde su publicación sólo Se servil án a) 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriente: 
8 peseta* loe del afio anterior, y de otros afios, 4 pe*e¡a*.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS '•
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento ohcihl que se inserte, declarado de pete, 
tres pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial” devenrrarán a 
rarón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina- 
-.os y suplementos sse-án convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que 1o interese.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarlo 
p evio aborto o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán de1 Exorno Sr. Gober- 
nndor ci»H. por oficio, exceptuándose según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dd
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
demás que se pidan

Tampoco tienen derecho m< 
que se solicitará en el 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  
de), Hooar Pionatelli.

en la

n eolo 
ión del

Imprenta

ejemplar, 
original,
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BotHiH Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumhre. donde permanecerá hasta el recibo dd siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha' responsabili
dad, de conservar loa números de este Bo l e t im, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse a) final dé cada 
semestre. •

Las Leyes obligan en la Península, isla* adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
piovincih desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1867).

_JSECCION SECDNDA
Núm. 3.794

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HALLAZGOS.—Circular
El Sr. Comandante del puesto de 

la Guardia Civil de Pedrola me dn 
cuenta de haber sido hallada en la 
carretera de Logroño la cubierta 
"Nacional Pirelli”, 600 por 20, refo-- 
zada, con los números P. 294 y 
J. 47.445, la cual se halla depositada 
en la casilla de camineros del Por 
tazgo, sita en el kilómetro 121 de la 
indicada carretera y término muni
cipal de Pedrola.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegar 
al del que la perdió.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1952.
El Gobernador c«nl interino

• Lorenzo Arregni Martínez

SECCION QUINTA
Núm. 3.786

Distrito Forestal de Zaragoza

Con arreglo a la Orden del Minis
terio de Agricultura de 15 de julio 
próximo pasado, en relación con el

Decreto-Ley de L* de mayo del pre
sente Sño y la circular de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial de 20 del pasado mes de agos
to, todos los expedientes relativos a 
implantar o instalar, ampliar, trasla
dar, sustituir maquinaria, dar de alta 
industrias paradas (reaperturas), mo
dificar, etc., etc., cuando se trate 
de industrias forestales, deberán ser 
tramitados por este Distrito Forestal, 
y, por lo tanto, las solicitudes, para 
su iniciación, deberán ser entregadas 
en esta Jefatura, facilitándoles en 
dichas oficinas los modelos oficiales 
correspondientes.

Según dichas disposiciones, se en
tienden por industrias forestales las 
siguientes:

a) Aserraderos de transformación 
de las maderas en rollo hasta la ela
boración de madera aserrada en. ta
blilla, tabla, tablón, traviesas, vigue
tas, largueros y elaboraciones simi
lares (industria aserradora propia^ 
mente dicha), incluso cuando parle 
de las piezas de madera es cepillen 
o se molduren (molduras y madera 
machihembrada).

b) Industrias que despiezan la 
madera en rollo hasta la producción 
de las elaboraciones antes menciona

das o sus análogas (guillotinado de 
ia madera para la producción de ta
blilla, tabla, chapa a la planá y otras 
elaboraciones semejantes).

c) Fabricaciones de maderas ra
jadas (fábricas de duelas).

Se exceptúan aquellas que produz
can las duelas o madera rajada en 
general para sus propias necesidades 
(tonelerías que se fabriquen sus pro
pias duelas).

d) Aserraderos y fábricas tro
cead oras de leñas. ■

e) Fábricas de destilación de le
ñas hasta la obtención de carbón ve
getal y ácido piroleñoso. (Si las fá
bricas transformasen el piroleñoso, 
la intervención aludida se limitará a 
la fase de obtención del mismo).

f) Industrias que tengan por ob
jeto la obtención del corcho en plan
cha. (Se exceptúan aquellas factorías 
de manufacturados que transformen 
en diversas manufacturas más del 
80 por 100 del corcho en plancha que 
produzcan).

g) Fabricación del esparto pica
do y agramado apto para su empleo 
por la industria textil.

h) Fábricas de destilación de mie
ras hasta el desdoblamiento de este 
producto en colofonia y aguarrás. 
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cuando se realice en la propia explo
tación. (Se entenderá que un3 fábri
ca cumple esta condición cuando se 
encuentre comprendida en el períme
tro de un monte público en resin3- 
ción o a menos de cinco kilómetros 
del expresado perímetro).

Lo que se comunica para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1952. 
El Ingeniero-Jefe, Eduardo Martínez 
de Pisón.

Deleg^^HJpncial ' 
de Abastecinery Transportes

Partes de cwisumo de harinas 
panificables

A fin de poder llevar a la práctica 
lo ordenado por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes 
en su circular núm. 791 y oficio-cir
cular núm. 618 en cuanto a la elabo
ración de pan y consumo de harinas se 
refiere, esta Delegación Provincial 
estima necesario informar 3 las De
legaciones locales de Abastecimientos 
de esta provincia que la industria de 
panadería viene obligada, inexcusa
blemente, a cumplimentar con la má
xima puntualidad posible los siguien
tes servicios:

a) Parte quincenal correspondien
te a las' cantidades de harinas pañi--* 
ficadas, referido a pan familiar y pan 
de calidad.

ó) Parte mensual de movimiento 
y consumo de harinas panificables.

Los impresos necesarios para cum
plimentar dichos servicio^ se remi
tirán en breve a los industriales pa
naderos por el Grupo Provincial de 
Panadería (Delegación Provincial de 
Sindicatos), y se confeccionarán en 
las fechas que al pie de los mismos 
se determinan.

Las Delegaciones locales respecti
vas remitirán los indicados partes a 
esta Delegación Provincial con la de
bida urgencia, de forma que no haya 
lugar a retrasos o entorpecimientos 
Injustificados en la labor informati
va requerida por la Superioridad

Es necesario advertir que los pri
meros partes a cumplimentar se re
ferirán al mes de septiembre en cur
so, y no será preciso, de lhora en 
adelante, que se confeccione el par
te modelo H-ll que han venido remi
tiendo hasta la fecha.

Lo que sé da a conocer a los señó
les Alcaldes, Delegados loéales de

Abastecimientos y Transportes de estg 
provincia, para su debido cumpli
miento.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1952.

Núm. 3.795

Jefatura Agronómica de Zaragoza

De gran interés para todos los rela
cionados con industrias agripólas .

De orden del limo. Sr. Director 
general de Agricultura, y en rela
ción con la Orden ministerial inserta 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia núm. 205, de 6 de septiembre 
último, se inserta este anuncio parí 
que llegue a conocimiento de los ele
mentos interesados la obligación de 
solicitar de esta Jefatura la autori
zación necesaria e imprescindible 
para instalar, trasladar o modificar 
(así como en las reanudaciones o re
a p e if t u r as) industrias enológiqas 
(vino) y sus derivados (vinagre, al
coholes, .aguardientes, etc.), elayo- 
técnicas (aceite), sidrerías, sericicj- 
las, obtención de mieles y ceras v 
molinos maquileros/para toda clase 
de granos, excepto trigo (que se so 
licitarán del Servicio Naqlonal del 
Trigo).

Las solicitudes de instalación, am
pliación, sustitución de maquinaria 
o traslado de las industrias agríco
las, a que se refieren los aparti
des a) y ó) del art. 5.° del Decreto- 
Ley de l.e de mayo de 1952, esto es,

a) aquellas que comprendan «a 
realización de las operaciones 
necesarias para obtener de id', 
plantas textiles sus correspon
dientes fibras en estado de 

agramadas o similar, y
secado y fermentación del ta

bico o análogas
que no estén reguladas por disposi
ciones especificas, se presentarán en 
la Jefatura Agronómica y serán tra
mitadas por la misma de acuerdo coi 
las normas generales establecidas en 
la Orden ministerial de 15 de julio, 
a que se hace referencia al principio 
de este anuncio.

Las solicitudes para instalación 
o ampliación , de industrias (trasla
dos, reaperturas, -etc.) se formula
rán en impresos facilitados por esa 
Jefatura Agronómica. Lo6 interesa
dos, al recogerlos, podrán pedir toca 
clase de detalles ampliatorios, que 
no se consignan para mayor breve
dad y claridad.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1952. 
El Ingeniero Jefe: P. 0., José Ma
ría Benítez-Sidón,

Núm. 3.784

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Durante el presente mes de sep
tiembre regirán en esta provincia los 
siguientes precios de tasa de las ha
rinas panificables para mercancía 
puesta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo del 80 por 100, 
cupo forzoso, a 519’50 pesetas el 
quintal métrico.

Harina de trigo del 75 por 10'3 
(ídem), a 539’20.

Harina de centeno del 70 por 100 
(Idem), a 447’50.

Harina “Tranquillón” del 77 por 100, 
procedente de Teruel, a 513’35. .

Harina “Tranquillón” del 72 % 
(Idem), a 532’26.

Harina de trigo del 75 por 100 
(reserva industrial), a 327’20.

Harina de trigo del 72 por 100 
(ídem), a 328’33:

Harina de trigo del 70 por 100 , 
(ídem), a 314’85.

Harina de trigo del 75 por 100 (pas
tas sopa), a 327’20

Harina de trigo del 72 por 100 
(ídem), >a 328’33. '

Harina de trigo del 70 por 100 
(ídem), a 314’85.
'Harina de trigo del 84 por 100, et- 

ced nte, sin elección de grano o in- 
teimediario, a 319’52.

Harina de trigo del 80 por 103 
(ídem ídem), a 325’50.

Harina de trigo del 75 por 100 
(ídem ídem), a 333’86.

Harina de trigo del 72 por 104 
(ídem ídem), a 335’27.

Harina de trigo del 70 por 100 
(ídem ídem), a 336’20.

Harina de centeno del 75 po{ 100 
(ídem ídem), a 265’40.

Harina de centeno del 70 por 100 
(ídem ídem), a 270’07.

Canon de molturación de trigo y 
de centeno para cartillas de produc
tores (maquila), a 37 pesetas el quin
tal métrico.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1952.
El Jefe provincial, Juan Gómez 
Durán.

. . . . lEOCfOí SEXTA
Núm. 3.789

BIOTA .
Con arreglo al pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, d día 
27 del actual, a las once horas de su 
mañana, se celebrará en la sala con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele-
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gue, la subasta de aprovechamiento 
de pastos de la “Dehesa Boyal”, nu
mero 138 del Catálogo, para el año 
forestal de 1952-1953, siendo su ex
tensión de 100 hectáreas y la capaci
dad de aprovechamiento para 150 la 
nares y 10 mayores. ■

El precio o tipo de esta subasta es 
de 1.850 pesetas en alza, y las pro
posiciones se harán en pliego cerra
do, al que acompañarán el justifican
te de haber ingresado en arcas mu 
nicipales el 5 por 100 del tipo de su
basta en concepto de fianza provi
sional.

De resultar desierta esta primera 
subasta, se celebrará la segunda, bajo

* las mismas condiciones, -el día 4 de 
octubre próximo, a las once horas. 

Biota, 8 de septiembre de 1952.— 
El Alcalde: P. A., (ilegible). .

Núm. 3.788
: . SADABA

En virtud de Jo acordado por este 
Ayuntamiento, se anuncia subasta pú 
Mica para la adjudicación del apro
vechamiento de pastos del monte nú
mero 216 del Catálogo de los de uti
lidad pública de este término, deno
minado “Bardena Baja”, por el pla
zo de cinco años forestales a contar 
desde L» de octubre actual hasta el 
30 de septiembre de 1957, en el que 
vence, pudiendo entrar a pastar 3.000 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
en alza de 231.102 pesetas cada año.

. . La subasta se celebrará con arreglo 
a las condiciones del plan general de 
aprovechamientos forestales publica
do en el “Boletín Oficial” extraordiná- 
rio de esta provincia del 12 de agosto 
de 1952, a las condiciones económi
cas aprobadas por el Ayuntamiento, 
que se hallan expuestas en Secretaría, 
y a cuanto'dispone el Reglamento de 
2 de julio de 1924 sobre contratación 
municipal, y tendrá lugar en la Casa 
Consistorial a las doce y media horas 
del día siguiente al en que se cum
plan los veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción del anuncio convocando la su
basta en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, o en el “Boletín Oficial del 
Estado” si fuese de fecha posterior. 
£h el caso de que este día fuese fes
tivo, la subasta tendrá lugar en el 
subsiguiente hábil. .

Si dicha subasta quedase desierta 
por falta de licitadores, se celebrará 
la segunda tres días después, o el si
guiente si fuese feriado, a la misma 
hora y con arreglo a las condiciones 
indicadas y tipo^de tasación señalado 
para la primera.

Los que deseen tomar parte en ia 
subasta lo harán en pliegos cerrados, 
incluyendo la proposición conforme 

en un todo al modelo inserto a con
tinuación, sin introducir modifica
ción ni adición de párrafo alguno, 
ya que ello será motivo suficiente 
para que la Presidencia de la mesa 
declare desechadas de plano cuantas 
proposiciones no se ajusten al mode
lo señalado, y podrán presentarse en 
días hábiles, de once a una, hasta el 
anterior de la subasta: debiendo 
acompañar en pliego abierto, por 
separado, el resguardo del depósito 
del 5 por 100 de tasación con un im
porte de 57.775’50 pesetas de los cin
co años, que habrá de elevarse como 
fianza definitiva hasta el 10 por 109 
de la cantidad importe del remate 
total por los cincos años del contrato, 
con arreglo al contenido de. aquélla

Se concede un plazo de ocho días 
para las reclamaciones a que se re
fieren el art. 312 de la Ley de Régi
men Local y art. 26 del Reglamento 
de Contratación Municipal mencio
nados.

Sádaba, 8 de septiembre de 1952. 
El Alcalde, (ilegible).

* * *
Modelo de proposición

D...... . vecino de ........ bien en
terado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de 
regir en la subasta de pastos del 
monte público “Bardena Baja”, du- 
iante cinco años forestales a contar 
desde el de 1952 53, se obliga a ha
cerse, cargo del aprovechamiento de 
dichos pastos, con estricta sujeción 
a las condiciones impuestas, por ¡a 
cantidad de ...... (en letra)....... pe
setas por cada año y durante los cin
co que comprende el contrato.a

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA
Núm. 3.780

JUZGA IW NUM. 2

Cédula de dación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez en méritos de sumario nú
mero 169 de 1950, sobre estafa al Ho
tel Centenario y nombre supuesto, se 
cita a Francisca Garrido Gutiérrez 
para que en el término de diez días 
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza (calle 
Predicadores, 54, pral.), como pro
cesada, para la práctica de una actua
ción judicial, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa que se lo impida le parará el 

perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Zaragoza a dos de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y do<í-— 
El Juez, (ilegible).

Núm. 3.781 . 1
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en el sumario 
núm. 280 de 1952, sobre hurto, se cita 
al perjudicado José Asensio Ferrer, 
cuyo domicilio se ignora, para que, 
dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en ei 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado pan 
acreditar la preexistencia y hacer'e 
el ofrecimiento de causa, conforme 
se verifica por la presente, según dis
pone el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, bajo apercibi
miento de pararle el perjucio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, seis de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.—Ei 
Secretario: P. S., B. Epifanio Magro

Núm. 3.801 
TUDELA

D. Esteban López de Goicoechea y 
Garbayo, Juez ejerciente de ins
trucción de esta ciudad y su parti
do, por licencia, del propietario;
Por el presente hago saber: Que en 

el sumario que se instruye en este 
Juzgado con el núm. 36 de 1952, por 
hurto, contra Trinidad Ortiz Rupérez, 
de 18 años, soltera, vecina de Zara
goza, he acordado librar el presente 
llamando por el mismo a Manuela 
Ortiz Lara, mayor de edad, casada, 
vecina de Zaragoza (calle Delicias, 
núm. 31, bajo), a fin de que en e.l 
término de diez días presente en este 
Juzgado a dicha procesada, bajo aper
cibimiento qué de no hacerlo se ad
judicará al Estado la fianza de pe
setas 1.000 que prestó para la liber
tad provisional de dlch3 procesada, 
y se decretará la prisión provisional 
de ésta, para lo cual se darán las 
órdenes necesaria^. ’

Dado en Tudelá a ocho de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—ei Juez, Esteban López de GOl- 
coechea.—EL Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.718

IUZGaOO NI'M •
En providencia dictada en él día 

de la fecha en juicio verba! de fallas 
núm. 463 Í952 se ha acordado citar 
en el “Boletín Ofical” de 13 provin
cia a José Grijalvo Tejedor, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo
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en Arias, 10, para que comparezca 
¿nte este Juzgado municipal el día 
20 de s: ptiembre y hora de las »Hez 
de su mañana (sil » en la calle de Pre
dicadores, núm. 55, 2.^, izquicida), 
al objeto de cele’irar juicio verbal de 
faltas, por hurto.

Zaragoza a treinta de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, (ilegible).

JUZGADO NUM. 3
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 496 de 1952 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Celestina Lapuenta Simón, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Predicadores, núm. 17, pará , 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día 20 de septiembre y 
hora de las diez de su mañana (sito 
en la calle de Predicadores, núm. 58, 
2.9 izquierda), al objeto de celebrar 
juicio verbal de fallas por malos 
tratos.

Zaragoza a dos de septiembre de 
mil novecientos cincuentay dos.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.767
JUZGA IX) NUM. .3

Cédula de notificación y requerimiento
El Sr. Juez municipal de este Juz 

gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 424 de 1952, 
sobre escándalo, contra Vicente Gi- 
meno Blasco, y en virtud a ser firme 
la sentencia e ignorando el paradero 
de dicho condenado, ha acordado la 
notificación y traslado al mismo, en 
ei “Boletín Oficial” de esta provincia, 
de la siguiente tasación de costas- 

Por derechos de los señores Juez. 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, pese
tas 19’20.

Por derechos Agentes en juicio y 
ejecución, 2’65.

Por reintegro del expediente, 4’50. 
Por multar, 25.

Total, 51’35 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Vicente Gimen) 
Blasco, en ignorado paradero, requi- 
riéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que an
tecede, expido el presente en Zarago
za a cuatro de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.767 
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú

mero 473 1952 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Luis Moreno Batista, en ignor*- 
oo paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 55. 
2.9 izquierda) el día 20 del actual 
y hora de las diez de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones.

Zaragoza a cuatro de septiemb-e 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.767
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 472-1952 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Andrés Florenza Barrado, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en San Lorenzo, núm. 34, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, núm. 58, 2.9 izqda.) el día 
20 de septiembre y hora de las diez 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza a cuatro de septiembie 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.790

Secretariado Diocesano de Caridad 
de Tarazona

Se pone en conocimiento de cuantas 
personas posean boletos con números 
para los sorteos extraordinarios Ce
lebrados en esta Tómbola de Caridad, 
que siguen sin aparecer los relativos 
a la serio B, D y E, que son los nú
meros 472, 1.609 y 3.448, respectiva
mente, que corresponden a un jamón 
con seis botellas de champagne, una 
cama con manta y un aparato de ra
dio pequeño; haciendo saber que si 
en el plazo de quince días a .partir 
de la publicación del presente anun
cio no se presenten los agraciados a 
recoger los objetos premiados, se 
considerarán caducados dichos núms- 
io s y los premios quedarán en bene
ficio de la Tómbola para verificar 
nuevo sorteo el dia 5 de octubre pró
ximo, festividad de' San Atilano.

Núm. 3.791
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Sastago

Durante quince días a partir de la 
fecha estarán expuestas en estas ofi
cinas las listas con la cuota Impues
ta a cada terrateniente de este tér

mino municipal, correspondiente al 
reparto con motivo de los gastos orí 
ginados con la extinción de la lan
gosta durante los años 1948 al 1952, 
rmbos inclusive, donde cuyos propie
tarios podrán formular cuantas recla
maciones crean de justicia con res
pecto al reférido reparto, y que han 
de ser atendidas para su resolución.

Sástago, 9 de septiembre de 1952. 
El Jefe de la Hermandad, Santos Fe- 
rrer Albacar.

Núm. 3.792

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Sástago

En Virtud de las facultades confe
ridas a esta Hermandad por el. 
limo. Sr. Director general de Gana
dería en su acuerdo de fecha 15 de 
junio del pasado año 1949, se pone 
en conocimiento de todos los gana
deros y demás personas a quienes 
pueda interesar que el próximo dia 
28 del actual, a las once horas de su 
mañana, se procederá en estas ofici
nas a la subasta o adjudicación de 
los pastos de este término municipal 
que se hallan sujetos a concentra
ción parcelaria, entre los ganaderos 
del mismo.

Cuyos polígonos serán los com
prendidos del número 1 al 11, que 
comprenden las partidas denomina
das “Monte Blanco”, “Piñol y Forca- 
lío”, “Guallar y La Quemada”, “Esca- 
ríilla”, “El Gancho”, “Los Medianos”, 
“El Tormo”, “Val Ciruela y Velilla”, 
“Dehesa de Montler y Electro-Meta
lúrgica del Ebro”, “Menuza” y "Ger- 
tusa”.

Todo ello se llevará a la práctica 
con arreglo y sujeción al pliego de 
condiciones confeccionado y aproba
do, que se halla de manifiesto en es
tas oficinas.

Los pastos que sobraren, y que. 
no puedan ser absorbidos por los ga
naderos del término, serán subasta
dos el día 5 del próximo mes de oc
tubre, pudiendo concurrir todos los 
ganaderos de otros términos munici
pales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y especialmente 
de los interesados.

Sástago, 9 de septiembre de 1952. 
El Jefe de la Hermandad, Santos 
Ferrer Albacar.—V.9 B.o; El Delega
do sindical local, Miguel Arruego 
Bolsa.
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